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examinar si el tratado definitivo correspon
de con los preliminares , y si los sucesos ocur
ridos durante la negociación eran de tal na
turaleza, que autorizasen á los Ministros pa
ra romper las negociaciones. Tengamos pre
sente que éramos los únicos que habiamos 
quedado en la guerra contra Francia; que la 
Austria se había visto obligada á aceptar una 
paz dictada por el enemigo 5 que el Imperio 
germánico estaba á diserte ion de la Francia; 
que solo nos quedaban dos aliados, Portugal 
y Ñapóles, incapaces ambos de darnos auxi
lios eficaces j que en jugar úe vernos aun á 
la cabeza de una liga formidable, estaba pa
ra formarse una contra nosotros de nuestros 
aliados antiguosbaxo la dirección déla Fran
cia : tal era el estado en que nos hallába
mos. La paz era el objeto de los deseos de 
todo el mundo ; la nación la pedia ansiosa
mente , y los del partido de la oposición pro
baban con argumentos muy fuertes que se 
debían entablar las negociaciones. Comenzá
ronse estas, pero con auspicios muy sinies
tros; porque después del tratado de Lunevi- i;.-•• 
He estaba la Europa en un estado de abati
miento, y nuestros buques hallaban cerra-



dos casi todos sus puertos. 
Los Ministros de S. M. , sin embargo de 

todas estas apariencias contrarias, se resol
vieron á defender el honor de la Gran Bre
taña ; y sentaron por regla de su conducta es
tos tres principios: la integridad absoluta de 
los dominios del Imperio británico, la fide
lidad á nuestros aliados , y una compensa
ción tomada de las conquistas que habíamos 
"hecho, que contrapesase las adquisiciones de 
los franceses en el continente. 

Estábamos muy resueltos á insistir en es
tos tres puntos 5 y la victoria del z de Abril 
en el Báltico nos dio mayor brio y mas fuer
tes esperanzas. Las hazañas de nuestro exér-: 
cito en Egipto, en particular la victoria de 
i5> de Marzo, contribuyeron no poco á in
clinar á la paz á la Francia. Los Ministros 
pensaban á todo trance en una compensación 
en las Indias orientales j occidentales, y sa
lieron con su intento , pues hemos quedado 
dueños de Zeylan y de la Trinidad. 

Pasemos ahora al examen de los sucesos 
ocurridos después que se comenzaron las ne
gociaciones. Convengo en que es imposible 
gue algunos de estos dexen de causar rezelo, 
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y aun sobresalto ; pero en fin , íquéinfluxo 
debián tener en las negociaciones ? No diré 
con algunos, que debemos ser isleños en el 
mundo político, como lo somos en el mapa 
geográfico , y que no debemos meternos en 
los asuntos del continente. Tampoco sigo la 
doctrina de un amigo mió, que sienta que 
debemos presentarnos como voluntarios en 
el continente, y que nuestra intervención en 
todo quanto en él sucede , es para nosotros 
un ¡asunto no de elección sino de obligación. 
Yo entiendo que esta intervención debe aco
modarse á las circunstancias. Antes de to
mar parte en los intereses del continente de
bemos examinar las utilidades que nos resul
tarán de ello 5 si la empresa podrá tener 
buen éxito; en qué disposición está la po
tencia que ha de sacar la utilidad inmediata 
de ella ; los males que se nos pueden seguir 
de una desgracia ; y también debemos con
siderar la situación interior en que está nues
tra patria. Por todas estas consideraciones, 
digo, que no debiamos empeñarnos en una 
nueva guerra por lo de la República cisal
pina. Y si debiamos reclamar la independen-, 
cia de esta República> era también.forzoso 
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que insistiésemos en que se retituyesen los 
Países Baxos á la Austria, la Holanda al Sta-
tuder, Ja Saboya al Rey de Cerdeña j y en 
fin, suponiendo que hubiéramos querido im
pedir que Bonaparte tomase la presidencia de 
la República cisalpina , i podríamos lison
jearnos de salir bien.con nuestro intento, si 
en el concurso de las potencias del conti
nente apenas se supo la nueva dignidad de / 
Bonaparte , quando la corte de Berlin dio la 
enhorabuena al primer Cónsul de la Repú
blica francesa; la corte de Viena consintió 
esta innovación, y no la llevó á mal la de Ru
sia ? i Por qué razón habiamos de presentan 
nos solos en la arena ? 

Xa cesión de la Luisiana á los franceses 
es otro de los sucesos con que suponen que 
mudaron de semblante las negociaciones. No-
miro yo este hecho como indiferente ; pero 
debemos traer á la memoria que la Luisiana 
pertenecia ett otro tiempo á los franceses, y 
que mientras se negociaba la paz mas glorio
sa que hemos hecho, que es la de 17Í3 , ce* 
dio la Francia por un convenio particular 
este establecimiento á la España. Masrazon 
«uie ahora habia-entonces contra esta especie-5 



de transacción 5 porque se hace mención es
pecial de la Luisiana en aquel tratado. Por 
lo que hace á las utilidades políticas que su
ponen que sacará la Francia de esta adqui
sición , dudo que puedan ser muy grandes; 
y estoy persuadido á que no pueden serlo 
tanto, que se creyesen autorizados los Mi
nistros para desechar la paz. Dicen que la 
Francia va á tomar un influxo terrible sobre 
los Estados Unidos de América; á lo que 
respondo , que la América desde su separa
ción de la metcápoli ha tenido siempre la 
política de mantener en fiel la balanza entre 
nosotros y la Francia. Este era el sistema de 
Washington, y este el de los primeros hom
bres de América. 

Es probable que la Francia con el seño
río de la Luisiana vendrá á ser rival natural 
de la América , y que la sana política obli
gará á esta á que se estreche mas con noso
tros. Si hay quien crea que la Francia con 
este establecimiento avasallará á toda la 
América , será bueno que recuerde, que 
en 17fí supo la América sola, con fuer
zas muy inferiores á las que tiene en el 
^ia j resistir á la Francia , que poseía en^ 
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tonces la Luisiana y el Canadá. 

Por dos razones vituperan el tratado de
finitivo : y se quejan ante todas cosas de que 
no se hayan renovado los tratados antiguos 
políticos ó de comercio , dos de ellos parti
cularmente ; pero no hay mas que examinar 
estos tratados antiguos para tranquilizarse. 
Desde el tratado de Westfalia hasta el de 
17Í?, como había alteraciones continuas en 
el sistema de Europa, era costumbre reno
var los tratados antiguos con las supresiones 
ó adiciones que requerían Jas circunstancias; 
pero estos tratados llegáron'á: ser tan confu
sos, tan incoherentes y tan contradictorios, 
que mas servían para mover nuevas disputas, 
que para poner término á las disensiones. 
Era preciso que las obligaciones que contra-
xésemos fuesen terminantes y explícitas: y 
por otra parte debíamos evitar cuidadosamente 
el multiplicarlas. Quando en 1748 garantimos 
la Pragmática.Sanción , garantimos también 
la Silesia á la Prusia. Siguiendo á la letra este 
exemplo, debiamos haber garantido, en el dia 
los Países Baxos y la Sáboya á la Francia. 
Por lo que hace, á los tratados de comercio, 
SS fácil conocer, que estaban sujetos á los 
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mismos inconvenientes. La Holanda podía 
en virtud de nuestros convenios comerciales 
llevar á los puertos enemigos provisiones de 
guerra, aun durante las hostilidades. ¿Era 
conveniente después de la experiencia de Ja 
última guerra renovar un tratado como este? 
y digo lo mismo respecto de nuestros pactos 
comerciales con la Francia i con que era cosa 
mas prudente dexar para otro tiempo esta 
qüestion, que diferir la conclusión de la paz; 
Aunque respecto del comercio, estuviese nues
tra nación como estaba antes de la firma de 
los preliminares, defiendo que nada tendria 
este estado que pudiese darnos cuidado. Efec
tivamente nuestras manufacturas, sin embar
go de todos los obstáculos de la guerra, han 
tenido despacho en toda Europa sin ninguna 
prohibición. 

No está mejor fundada la inquietud que 
manifiestan algunos sobre nuestra soberanía 
eu la India, que debemos á nuestras con
quistas, y no á ningún convenio con la Fran
cia , que antes bien nos ha reconocido por 
Soberanos, recibiendo de nosotros el dere
cho de comerciar. Por lo que hace á cortar 
palo de Campeche en la bahía de Hondu-
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ras, se la compramos á los españoles en 17 8 7; 
y siendo por consiguiente una propiedad que 
no pueden quitarnos, no necesitábamos re
novar el tratado para asegurar su conser
vación. 

A cinco se reducen las objeciones de los 
que se quejan de la diferencia que hay entre 
el tratado definitivo y los artículos prelimi
nares; y son los prisioneros, Portugal, Ter-
ra-nova, el Cabo de Buena Esperanza y 
Malta. 

En el tratado de 17,5-5 había un artículo 
especificando, que cada potencia mantendría 
en tiempo de guerra sus prisioneros, artícu
lo que fue renovado en 1783 , y que es muy 
conforme á los principios de la humanidad y 
de la justicia, y está sancionado por los pu
blicistas modernos de mejor nota. Sin em
bargo de'esto, nos disputó la Francia este 
principio en las últimas negociaciones, ale
gando que no se le había concedido á nin
guna de las otras potencias con quienes ha
bía hecho las paces. Cedió por fin, y por 
consiguiente no debíamos nosotros, quando 
ella reconocia este principio} proponer que 
le alterase en favor nuestro. 



167 

No tienen mas fundamento los cargos 
Tocantes á Portugal. Estábamos creídos de 
que los portugueses podían hacer mejor de
fensa. Poco tiempo después de mi entrada en 
el ministerio les dimos algunos consejos so
bre los medios de resistencia que debían em
plear , recomendándoles particularmente que 
diesen el mando del exército á un General 
mas á propósito que el que tenían, que era 
demasiado viejo para el empleo, que pide 
tanta diligencia y espíritu ; pero no quisie
ron darnos oidos. Los Ministros ingleses hu
bieran sido culpables si hubieran confiado 
parte del exército británico á un xefe incapaz. 

Entre tanto enterábamos aJ gabinete de 
Lisboa del progreso de las negociaciones, y 
le exhortábamos á que se defendiera quanto 
pudiese para conseguir condiciones mas ven
tajosas, si se veia en la necesidad de hacer 
la paz separadamente. No fue inútil nuestra 
intervención s porque logramos que se mi
norase el número de cesiones, que ya tenía 
hechas á la Francia con una liberalidad sin 
exemplo. 

Contra el artículo de Terra-nova nada 
hay que decir, porque las cosas quedan jus-> 
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tamente como estaban antes de la guerra. 
Lo del Cabo de Buena Esperanza ha dado 
materia á muchas observaciones; pero exami
nando atentamente los artículos preliminares 
y el tratado definitivo, se vendrá en conoci
miento de que en este punto no hay diferencia 
esencial entre ambos tratados, y de que de
bíamos restituir la soberanía del Cabo á los 
Holandeses. Hemos creído que valia mas es
to , que no hacer de él una factoría que es-, 
tuviese en manos de otra potencia. 

También han hecho mucho alto en el ar
tículo relativo á. la isla de Malta. No exá-. 
mino si esta disposición es ó no la mejor po
sible ; pero sí digo que es la que permitían 
las circunstancias. Es cosa notoria que no. 
podíamos quedarnos con esta isla; porque en 
el tiempo en que la bloqueábamos solemne
mente nuestra intención era restituírsela á 
la Orden de San Juan con ciertas condicio
nes, siendo la principal de ellas la de mejo
rar la condición de los malteses. Los privi
legios concedidos á estos es lo que mas. 
ofende á algunos, que deberian tener presen-, 
tes los servicios que debimos á estos isleños 
quando sitiábamos á Malta. Por otra pvte,.; 



i-no es mirar par la seguridad de la isla ha
cer que la condición de los habitantes de
penda de la de la Orden , y poner á esta en 
estado de mantener para su defensa una mi
licia formidable ? Al principio se .ofreció la' 
garantía de la isla á la Rusia ; pero como es 
tan instable la política de las corees, se,negó 
la Rusia á admitirla. Por esta razón se le dio 
á Ñapóles » potencia interesada por la inme
diación de la Sicilia en que Malta no caiga 
en poder de los franceses. 

El que oiga hablar á los ilustres miem
bros de la oposición creerá que todo lo he
mos perdido con la paz ; pero yo creo que 
nunca nos hemos visto después de un trata
do definitivo en una situación tan ventajosa 
respecto de la Francia, como la que nos halla
mos ahora. No sé que adquisiciones ni que 
ventajas mercantiles podrían pagarnos de las 
conseqüencias terribles de la guerra. Ya es
tamos cansados de ella; y aunque podríamos 
qpntinuar , si fuera absolutamente indispen
sable, porque conozco nuestros recursos, sin 
embargo debemos conservarnos en favor de 
nuestro comercio y nuestra navegación. Es 
láscima- que no hayamos Conservado un puer-> 

M 



17» 
to en el Mediterráneo $ pero i quién ignora 
que la Holanda no tenia ninguno quando 
estaba en mas auge su comercio de Levante ? 

Se quejan amargamente, de la cesión de 
la Luisiana á los franceses; pero ¿por qué 
no hablan también de la conquista de My-
soure y de la destrucción de Tipoo, aliado 
inalterable de la Francia, y enemigo impla
cable de Inglaterra? iNo tenemos una gran 
superioridad en las Indias occidentales ? Casi 
se ha triplicado durante la guerra el produc
to de nuestras islas. Hemos añadido á las 
que ya poseíamos la Trinidad, una de las 
fértiles de América , cuyo puerto es uno de 
los mas capaces en aquella parte del mun
do. ¿Qué podemos temer de la Francia, cu
ya principal colonia, que es Santo Domin
go, está tan trastornada, que vendrá á parar 
en un desierto, sea el que fuere el éxito de 
la guerra que hay en dicha isla ? Antes de 
la guerra sacaba la Francia de sus colonias 
de América como unos S millones de ester
linas: ¿qué podra sacar en el dia? ¿quántas 
ventajas no la llevamos para formar y man
tener marino* 5 Verdad es que su territorio 
es inmenso; pero nuestros caudales son ¡n» 
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comparablemente mayores -que Jos suyos | }0 
mas quiero yo un-capital gran.de con un ter
ritorio pequeño.., que un territono grande' 
Con un capital pequeño. 

A los que temen que la paz no sea segu
ra diré, que quando el Rey Guillermo hizo 
la paz de Ryswick no la miraba tampoco co
mo estable; pero tomó precauciones pruden
tes, y mantuvo en un pie respetable sus fuer
zas marítimas y terrestres: no hubiéramos sa
cado tantas ventajas de continuar la guerra 
como hemos sacado de hacer la paz. 

La ambición que echan en cara á la 
Francia y mas bien procede del'carácter de 
la nación, que;de la forma de su. gobierno. 
£1 pueblo ingles quería la paz 5 y si es pru
dencia economizar los recursos de la Gran, 
Bretaña, no lo es menos el tratar con mi
ramiento e¡ espíritu nacional. Propongo que 
en la representación á S. M. se diga que la 
Cámara aprueba el tratado definitivo, como, 
conforme á los.artículos preliminares. : 

Habló después el Lord Castlcreagh dees> 
ta manera; ,yConfieso que hay aLguna dife? 
tcncía entre el tratado definitivo y entre los 
preliminares j pero creo qijp mo/era suficien-

M i 



te para que los Ministros d e S . M . rompie-
sen las negociaciones. De todos los sucesos 
ocurridos después de la firma de; los prelt-
minaresj el mas importante para nosotros e? 
la cesión de la Luisiana á los franceses. Los 
que mas han censurado este hecho se fundan 
en un artículo del tratado de Utrecht, que 
dice que no será cedida á la* Francia ningu* 
na parte de la América española ; pero n0 
tienen presente qu-e la Luistana en aquel 
tiempo no pertenecía á la España sino á 1* 
Francia; y que por consiguiente' ptido ser ce-* 
dida últimamente á la República francesa, sin 
perjuicio del tratado de Utrecht. i Con que 
hemos de pasar; dirán, portodas las nueva* 
usurpaciones de la Francia? A esto respondo, 
que debemos mostrar un deseo singular de 
probar á la Europa lo resueltos que estamos 
á respetar la paz que acaba de ajustarse , y » 
hacerla estable y"- duradera. Lo que sí aña
diré es qué si la Francia continúa' procedien4 

do como ha hecho .d'esde la firma de los pre
liminares hasta el' ajuste del tratado definiti
vo, no podremos contar con Una paz mu/ 
larga. 

• El artículo del tratado definitivo concern 
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híente i la isla de Malta es uno de los que 
han ocasionado mas quejas. Convengo en qu c 

Malta, considerada militarmente, con respec
to á Italia y á Egipto, es,de mucha impor
tancia;; pero es de muy poca mirada por la 
parte del comercio , pocq.ue no me parece 
que necesitamos situaciones: marítimas ó p'uei> 
tos en, el. Mediterráneo: ¡y, (pon los prelimi
nares debía qutdar Malta perfecta y absolu
tamente independiente. No creo qué este core? 
Venio se desempeñe en el,tratado, definid vos 
convengaenjello, pero¡exágcran demasiad* 
«1 mal. ¿Qué1,deshonor les resulta á. los ca
balleros de que los naturales sean partícipes 
con ellos del clidadode defender una patria 
que unos y otros tienen interés £n conservar? 
¿os qué suponen que las, rentas de la Qrden 
no bastan.>para su manutención > no-haGen 
cuenta con los fondos de.i iais .nuevas lenguas 
que se crean; y no añadí» alias rencas de.las 
encomiendas, antiguas, que.quedan; en p;4, 
las de.las nuevas„S¡ la1 Orde»ji».perdido con 
la supresión :de ;las-leng'uas francesas, haiga-
nado coh; la creación detlas.len.guas. rusa, y 
bávara que están ricamente .dotadas. Quep 
tader asegutií ¿;/undad&$&.lásj mejores no-



ticias, qué' las're^tás^tfíla-'OVden? ascienden 
ó-ijooa libras1'esterlinas. - , iri obfiíioií) .-
• >: No tienen'-mejor •fundártieHtbítoS rezelos 
•que muchos manifiestan por-^ei tfatado entre 
Portugal y Francia.. Han- ii«ifí)ri<$o. en ud 
error muy extraño en orden al rio' Arawa'í 
ri. Basta echar los ojos en eUmapa para ve* 
-que este rio no desagua en el de 'las Amazo* 
-ñas sino en-el Océano. Las Amazonas estar! 
á io grados sur. del equador, y el Arawari á 
un grado y 30'-minutos nortea por manera 
«pela embocadura de Jas Acriáionas está i z<f 
-Biillas: al sur:ta ios-límites ¡fixad&s'por-el tra
tado. ; ' z< ! ' ' ' i ' • ' 
M ríxa'minahdo; áhoíaaWtilldidUju-fr hemos 
'•S&máo'üe está:̂ us«ta(¿syílasiieiSi«ip\Eíi(sa-cione5 
¡é'íncLemhteíitáíaíes: qü¿ hemo8tR>w?eguido, no 
•puedo menos denegar que?al£fJ*qde-Ja guer-' 
:ra, aunque- sea la¡ mas ̂ zíotmn&úk feten-pro5 

•p¿r"cionadas á¡lo quería güeffífterfioStaíkÉJ 
J%a'apredar debidamente loque=íherr^s-ga'1 

¡liado en es.t»>contieuda- tan:.larga y tan-ter-" 
-rible',' debemos^tíasiderar: su i-vefdádíro ob* 
'jetó-, que era iiúestr-á propia seguridad. Parí 
Conseguirle: era -menester, -ó-íabolip entera-
-mente lps principios que; araettazgban núes* 



tti constitución y nuestros fueros, 6 debilitar
los, quando mas no pudiésemos , lo bastante 
para que. no fuesen ya'peligrosos, ó en fio, 
-quando no pudiesen sen de¿truidos ó debili
tados.estos principios ponernos en es:ado de 
no temer los malos designios.' del enemigo. 
JLa seguridad que gozamos presente resulta 
de estas)tres..causas. ¿Hablan los franceses 
ahora, como Jiace algunosaños, de venitá 
tremolar la bandera tricolor en las riberas 
•del Támebis ? ¿No los.Jv.emos al contrario 
que citan, nuestra patriajCDflio el mejor.'mo-
délo de .libertad? 

También debemos.muestra seguridad en 
;gran parte á los sucesos de.la guerra. La 
Jnglaterrai considerada separadamente.,. y ha
biendo sabstraccion de sus. ¿liados, nunca Ju 
sido mas grande ni.mas,poderosajjue al pre
sente...Verdad es que eL continente estajea 
una situación lastimosa; pero las.adquisiciq-
nes que ha hecho la Francia no le dan pre
ponderancia ninguna sobré-nosotros, i o n i o 
que hace á nuestro influ'xo en el continente, 
estoy convencido de que: e l . medio de Vfilw 
á tenerle es el de restituirá la Francia siis 
«olonias y su comercio en las ludias ocáp 
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.dentales. En efecto, si la cerramos eh el con* 
:rinente, podemos estar seguros de que no nos 
tpermitirá poner el pie en é l ; pero si reco
bra sus colonias, como sabe que Jas tene
mos siempre baxo nuestra dependencia, pa*-
ra conservarlas nos cederá ventajas en el 
'Continente. He extrañado mucho que citen 
los recursos marítimos de -Francia como ma
teria de sobresalto para nosotros. Antes de 
la guerra se jactaba la Francia de hacer tan-

• to comercio como la Inglaterra.' Sus' impor-
-tacianes ascendían entonces á 17 millones de 
esterlinas, y á 1 r sus exportaciones. 

Durante hr guerra se reduxéroh las im
portaciones á 6sd libras esterlinas, y á n las 

-exportaciones;. mientras que las* ¡mportacio-
.•nes.:de la Gran üretaña han 'subido á 4? mi
llones de.esterlinas;, y sus exportaciones í 

.?ow Hay personasjque temen mucho la guer-
1a que la Francia quiere hacer á nuestro co-
-mercia i pero yo^ino tengo miedo ninguno 
írnoste punto. ¿Puede tener ínteres un pais 
,pobre, y; cuyos .capitales son cortos, eri cer
rar sus puertosalitomercio de una- nación ri-

•'ca, y en ir á comprar á otras partes á -pra-
«I© mas Subid*-1? Supongamos que'íasí-Uo hi-
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ciera la Francia, <tiene bastante influxo en 
todos^los otros pueblos-de Europa para de
terminarlos á ir a comprarla lo que noso
tros los venderemos mas barato? Por lo de-
-maSj paraihacerse- cargo- de la imposibilidad 
«n/que.está lá Francia'de perjudicar núes* 
•tro comercio, no hay mas que volver la vis-
-ta: á lo que pasó á la sazón en que la pros
peridad de sus armas le daba la mayor pre
ponderancia en el continente. En 1800 sií-
¿úéroa nuestras exportaciones á 7.^003 libras 
-esterlinas: j de los quales eran para Ru
sia, Dinamarca, Suecia, Polonia!, y otras 
ilaciones en que ni entonces ni 'ahora tie
nen influxo los franceses 5 y los otros z mi
llones eran para España, Italia, Holanda, 
«Portugal-&c: por-donde se ve que no es 
ítiiujr. grande el perjuicio- que puede hacer á 
-nuestro comercio la Tráncia» Dirán-tal vez 
que á lo menos perdemos la parte de co-
-mercio que hacíamos con las islas-conquis
tadas'-que restituimos. No pasa de ?o@ es
terlinas por año :lo que le llevábamos, y 
-Sun''esta ventaja no :1a -hemos perdido^-por-
tjue la Francia' no tiene otro conducto que 
el nuestro para surtir, esta colonias. Nuestra 



aportación á nucsmí'colonias restituidas 
al enemigo se ha aumentado siempre:-des
pués, de Jas guerras,precedentes. ¡Qué será 
en el dia.quando laFrancia está tan aniqui
lada í ¿Podrá darnos cuidado. Saóto Domina 
go?:£H ^1 día es unr-teatróT dé carnicería; y 
de incendio 5 ha perdido, la-mitad de sus-cul
tivadores, y para llenar este.:vacío se. nece
sita uiu. iuipoitaciorí de negros qué valga 
is millones de esterlinasl,-í6o:por cabeza: 

for);íque,,pasará nii¡¡sl*>ottterapo. antes que 
vuelva á ser SantoX>omiñgd> lo que era an-

;tesde-la guerra. En^vistídp.esto nóípuedo 
menos.de. aprobar la pazj y.;de ser deljiwno 
jdel Lqrd-Hawkesbuiy." 

La opiüion de Mr> SJieridan- fue quería 
¡pajera : la mejor^quer.sei-ppdia Jiacex;.:per0 
.-crejfejjue, rjo habían dado solución áridas 
pbjetioneí délos de]ipartido:contisriov.cu-
-yos argumentos miraba cpmo irreplicables: 
-queno.erao ;los Ministros actuales los. cuL-
pables, sino sus predecesores. Conforme,! a 
esto votó > que se manifestara lo que sencU 
la Cámara que habiendo dexado perder va
rias ocasiones de negociar la paz, y parci-
(icularmente habiénios^Uegado á dar oidoS 
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á'las primeras propuestas de Bonaparte, hu~ 
biesen puesco á la Inglaterra en un estado 
que justifica los sacrificios dolorosos hechos 
en el presente tratado. 

Después de otros varios debates se apro
bó el tratado definitivo y la propuesta del 
Lord Hawkesbury. 
¡ 

~ "~~~~~~" 

Real Cédula de S. M. y Señora del Cbnsejo, por 

¡ la qual je manda publicar con toda solemni-

• •• dad la que va injerta, librada eñ i de Julio 

de 1784 , dirigida ¿ que no se venidati libros 

i que vengan de fuera del Keyno , en qualquiér 

j idioma y de quálqüier materia' que sean't 

•"' sin que primero se presente un exemplar en ti 

S.'-Consejo t y se conceda licencia para su rnfrih-

Xi&duceion 'o venta ¡ laxo las penas que ¿te- ex* 

X to&ian. : ' '• <J'" ' » - ' 

:!. 

- ;'Don Carlos por la gracia de Dios &c¿ 
-Á'̂ o'v del mi Consejo &c. Ya sabéis que 
•fot irvi augusto-Padre, que esté en gloria^ 
•se: expidió en 1-de Julio de 1784 la Real 
Cédula siguiente.'„ Don Carlos por la gra
cia de Dios, Rey-de Castilla, de León > de 
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dragón, de las dos Sicilias, de Jerusaleti, ¿¿ 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen
cia , de Galicia, de Mallorca, de Menorca, 
de Sevilla, deCerdeña,.de Córdoba, de Cór
cega, de Murcia, de Jaén,:de los Algarbes, 
de, Algeciías, de Gibwltar,. d¡e las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas y Tierra firme del mar Océano; 
Archiduque de Austria; Duq'ue de Borgo-
fia, de. Brabante y. de.'.Mikti j Conde de 
Abspurg,. de. Flandes, Tñql. y Barcelona; 
Señor de Vizcaya y de ..Molina &c. A los 
del mi. Consejo, Presidente, y .Oidores de 
mis Audiencias y Cnancillerías-, Alguaciles 
de mi Casa.y Corte, y a todos los GottSgi-
dores, Asistente, Gobernadores-, • Alendes 
mayores y ordinaiios, y otros-cualesquiera 
J.uec^s ./Justicias de -estos ̂ mÍS:Reynos*'„así 
de Realengo , como Señorío, Aba.depg^ Y 
Ordenes, y á todas las demás personas de 
qualquier grado , estad?, ó, condiciona que 
sean, á.quienes lo;contenido en. esta, mi'Cé
dula toqM.e ó tocar pueda ,en qualquier ma
nera, sabed: Que del abuso con que-se. inr 
troducen.cu el Reyno libros.extrangeros. sin 
la precaución correspondiente por no obset* 



tarse como conviene la ley 2? , tic. 7, Hb. i 
de la Recopilación hecha por mis predece
sores los Reyes Católicos, de gloriosa me
moria, se han seguido los inconvenientes y 
perjuicios que acaban de tocarse en la nue
va Enciclopedia metódica impresa en fran
cés ; y para atajar por punto general el des
orden experimentado en dicha introducción 
de libros extrangeros, por Real Orden que 
con fecha de 21 de Junio próximo ha co
municado al Consejo el Conde de ílorida-
blanca, mi primer Secretario de Estado, he 
resuelto se ob&erve- con el mayor rigor y 
exactitud la citada ley en quarito á que no 
se vendan libros que vengan de fuera del 
Reyno, en qualquier idioma y de qualquier 
materia que sean , sin que primero se pre
sente un exemplar en el mi Consejo, el qual 
sea .visto y examinado de su orden, y se dé 
licencia para su introducción ó venta, de
teniéndose entre tanto los surtidos que vi
nieren en las Aduanas del Reyno, á cuyo 
fin se expedirán las correspondientes órdenes 
por el Ministerio de mi Real Hacienda: 
bien entendido, que habilitada la introduc
ción <ie una obra con dicha licencia, deberá 



esta exhibirse á los cornísiorlados del Con-se* 
jo en los pueblos de entrada con un exem-
plar en las introducciones sucesivas , para-
que si fuere de la misma edición la dexe pa
sar; todo baxo las penas de la citada ley en 
caso de contravención , y otras mayores en 
el de que se añadan ó suplanten en las obras 
algunos hechos ó especies distintas de las 
contenidas en el exemplar exhibido al Con~ 
sejo para la licencia; cuidando.el Juez de 
Imprentas muy particularmente de su exécur 

cion.en todo el Reyno. Publicada en el mi 
Consejo esta Real Orden en i? del mismo 
mes, acordó se guardase y cumpliese, y 
para ello expedir esta mi Cédula : por la 
jqualos mando á todos y á cada uno de vos 
pn.vuestros lugares, distritos y jurisdiccio
nes veáis la expresada mi Real resolución, y 
lo que conforme á ella se previene y dispo
ne en .la referida ley, y lo guardéis con el 
mayor rigor y. exáccitud, y hagáis guardar» 
.cumplir y executar, sin contravenirlo ni 
permitir se contravenga en manera alguna, 
antes bien para que tenga su cabal y puntual 
observancia daréis los1 autos y providencias 
tme convengan: que asi.es mi voluntad i "y 



- ^ 
18? 

Qué al traslado Impreso de esta mi Cédula, 
firmado de D. Pedro Escolano de Arrieta, 

jai Secretario y Escribano de Cámara mas 
autiguoi y de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma fey crédito que á su original.. 
Dada en. Madrid á i de-Julio de 1784.—YO 
EL REY. = Yo D. Juan Francisco de Las-
tiri, Secretario del Rey nuestro Señor, l a 
Hice escribir por su mandado. — El Conde de 
Campománes. — D. Pablo Perrandiz Bendi-
cho . : rD. Marcos de Argaiz. — D. Pcdrc* 
deTaraoco.ziD. Manuel Fernandez de Va-
llejo. 3; Registrada, D. Nicolás Verdugo.^. 
Teniente de Canciller., D . Nicolás Ver
dugo." 

Sin embargo de lo dispuesto en esta Real 
Cédula, habiendo, acreditado la experiencia 
que el zelo infatigable de los Ministros'del 
Santo Oficio no alcanza á contener los irre
parables, perjuicios que causa á la Religión 
y al Estado Ja lectura de malos libros, por
que la mulcitud de los que se introducen 
de los Rey nos extrangeros, y la codicix in
saciable de los Libreros hace poco írtenos 
que inútiles sus tareas en este tan importah-
te puntoi y urgiendo poner remedio, áleste 
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desorden," por Real Orden" comunicada af> 
rni Consejo en i s> de Mayo próximo pof 
P . Joseph Antonio Caballero, mi Secretario, 
de Estado y del Despacho universal de Gra
cia y Justicia, he resuelto que para atajarle 
se renueve con toda solemnidad la expresa
da Real Cédula, publicándose en Madrid y 
en las capitales de provincia y demás ciuda
des del Reyno, para que ningún Librero ni 
Comunidad ó persona particular, sea qual 
fuese su .estado ó dignidad, pueda alegar ig
norancia de las penas establecidas, ni de la9 
formalidades y reglas que se expresan en 
ella, así respecto de las obras ya introduci
das sin el correspondiente permiso del mi 
Consejo ¿ como de las que en adelante se 
pretendan introducir5 en inteligencia de que 
sino bastaren las penas prerixadas en la ci-* 
tada Real Cédula y ley á que se tañere, se
rán tratados con todo rigor los infractores 
hasta el término de que. sirva de escarmien
to á los que quieran imitarlos. Publicada en 
el mi Gónsejo esta mi Real resolución en itf 
del propio mes de Mayo, acordó su cumplí-» 
miento, y para ello expedir esta mi Cédula: 
por la qual os mando á todos y á cada uno de 
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Vos en vuestros respectivos lugares, distritos 
y jurisdicciones veáis la expresada mi Real 
resolución, y en su conformidad dispongáis 
se publique con toda solemnidad la Real 
Cédula inserta, con las prevenciones conte
nidas en esta, cuidando de la puntual exe-
Cucion y observancia de una y otra, para 
que se verifiquen mis soberanas intenciones, 
Como tan interesantes á la causa pública: 
que así es mi voluntad; y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula, firmado de Don 
Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo y de Go
bierno del mi Consejo, se le dé la misma fe 
y crédito que á su original. Dada en Aran-
juez á 8 de Junio de i8oi.=:YO EL R E Y . ^ 
Yo D. Sebastian Piñuela, Secretario del Rey 
nuestro Señor, lo hice escribir por su man
dado &c. 



Otra por la qual se mandan guardar con todo ri
gor y exactitud las leyes , pragmáticas y reso
luciones que tratan de lo que ha de observar
se con los Judíos que hayan' llegado y llt-

~ guen <t estos dominios ,y lo que practica en ti 
• asunto el Santo Oficio de la Inquisición. 

ani 
• Don Carlos por la gracia de Dios &Cv 

A los del mi Consejo &c. Sabed: Que mi 
piadoso y religioso corazón ha estado siemy 
p/e muy lejos de permitir que en mis domi-: 
iií'os se alterase la práctica constantemente 
observada por muchos siglos de no admitir: 
en ellos ningún Judío sin las formalidades 
prevenidas por Reales Pragmáticas y repeti
das resoluciones, como dirigidas á conser
var por todos medios la purera de la Re
ligión Católica. Es tan interesante ,para mi 
este objeto, que aun quando por mi sobera
no Decreto de x? de Junio de 17$»7» comu
nicado por el Príncipe de la Paz, quise, á 
exemplo de lo practicado por mí augusto 
Padre el Señor D . Carlos I I I , y para fo
mento de la industria, no se molestase á 
ningún artista extrangero por sus opiniones 
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religiosas, exceptué expresamente á los Ju
díos , como gentes que han sido miradas con 
horror por el puro y .acendrado catolicismo 
de los españoles y sus augustos Soberanos.-
En esca atención he resuelto se observe con 
la mayor exactitud y escrupulosidad la prác
tica y costumbre que el Santo -Oficio de la 
Inquisicion-há observado hasta ahora con los 
Judíos que han llegado y llegan á estos do
minios, autorizándole plenamente para con
tinuarla con todos los que en adelante lle
garen , sin excepción alguna, de donde quie
ra y como quiera que vinieren ,- mandando 
que esta mi soberana resolución se comunique 
á los Consejos, Cnancillerías , Audiencias^ 
Justicias, Capitanes genérale*,' Gobernadores 
y Jueces de los pueblos y plazas, fronterizas, 
para que lo tengan entendido ; ;y no permitan 
saltar á tierra ni: internarse'^ Judio alguno sin 
que preceda el correspondiente aviso al Tri
bunal de Inquisición -, ó' Ministro suyo donde 
no le hubiere, para que ptféda zelar y obser
var su persona y acciones en la forma y con 
las precauciones hasta WqúFacostumbrádas} 
siendo nulléaí voluntad-qué asi lo dicho, 
como todas las demás leyes j pragmáticas y 



i8'8' 
soberarias resolndtmes.exfiedída* en. esta'rría.-
teria sobré la. prohibición 4e entrar en mis 
dominios los Judíos,.y penas,:en q.ue iacur-; 

r£H> se guarden con todo.rigojr'yexaet.itud 
por,.todos los Jueces y Justieiasi*,sin que den 
lugar á que llegue á mis oidos-la.meHqr, que
ja sobre este;punto> y el de falpar-al^uxílio, 
que deben prestar-para tan. santo,»,;fines, al 
Tribunal de la Fe5 pues de lo,contrario ex
perimentarán, todo el. rigor de ,rai ; soberana 
y Real indignae,Í9,n.: Esta mi resolución la 
comiinicó.al Gonspjo <lc mi orden D. Joseph 
Antonio Caballero,,, mjjSeerejarjo^^ sñ¿¿ 
y del Despacha jin^ersai de Q j a ^ y ' j ^ ^ 
cia, en z7\feMp$PrJfrétí>moih;y; publicada 
en el pleno 4a} í-4el mismo *;aj^r¡Jó sircum-* 
nlimiento,. y;;exped;r.(esu;i)H,¡Cédula ¡ por 
]¿l qual os, mando ¿a; todos y, i cada uno de 
yos en vuestro^re^pectlYOS iugaresj,; distritos 
y jurisdicciones veáis. .Ja referida mi Real 
resolución, y Ja guardáis, cumplajsf y execu-
teis, y hagáis .guardar.^ cumplir y executar 
en la parte que respectivamente os corres
ponda, siivcoiitra^erurla, ni permitir su con
travención en marjera-alguna: que:así es mí 
voluntad ; y que 'al traslado impreso de esta 



mi Cédula, firmado dé D¿ Sártoíoirfé Mu
ñoz -de Torces, mi Secretario, Escribano de 
Cámara^ trias antiguo y de Gobierno del mi 
Consejo, se le dé la misma fe y crédito que 
;á su original. Dada en Aran]uez á 8 de Ju
nio ile-fS0z. = YOEL REY.z : Y o D . Se-
• bastian Piñuela, Secretario del Rey nuestro 
Señor1, lo hite escribir por su mandado &e. 

Otra por la- qual se divide la población de Ma
drid en diez. Cuarteles, en lugar de los ocho en 
que actualmente está repartida, laxo los tí' 
ttdot y con la asignación de Barrios riue í> 
expresaw. 

Don Carlos por la gracia de Dios 8¿C. 
A los del-'mi Consejo &c. Sabed : Que con 
-fecha c de este mes he tenido á bien dirigir 
al mi Consejo el Decreto siguiente. „En vis-> 
ta délo que me ha expuesto la Sala de Al
caldes de mi.Real Casa y Corte, he resuelto 
que en lugar de los ocho Quarteles en que ac
tualmente-está repartida la Villa de Madrid, 
se distribuya desde ahora en diez, titulados ác 
la Plaza, de Palacio, de Afligidos, de Ma-
lavlílas, del Barquillo,.nudvo de San .Mar* 
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tin , de San Ger<Jnim0, de Ayapie's* nuev» 
de San Isidro, y de San Francisco, al!.tenor 
y con los Barrios que expresa el plan ad
junto que me ha dirigido la misma.Sala. En 
su conseqüencia quiero que los dos Quarteles 
que resultan de aumentóse pongan á cargo de 
los dos Alcaldes mas antiguos de entre los 
quatro que no lo tenían, baxo las mismas re
glas que gobiernan en esta materia, y con la 
propia ayuda de costa que está consignada £ 
los otros Alcaldes de Quartel, despachando 
estos nuevos los negocios de Provincia con 
Jos dos Escribanos mas modernos de esta cla
se, y quedando solamente sin Quartel los dos 
últimos Alcaldes de dicha Sala, los quales 
puedan atender al desempeño de las Comi
siones extraordinarias é informaciones secre
tas que requieran particular cuidado y apli
cación} y asimismo servir interinamente los 
Quarteles en las ausencias y enfermedades 
de los propietarios. Tendrásc entendido en 
el mi Consejo, y se dispondrá lo correspon
diente á su cumplimiento. En Aranjuez á 6 
de Junio de i8oi .—Al Gobernador del 
Consejo." — En conformidad de esta Real re
solución, y de lo dispuesto en el plan que 


